
 
     Documentación a aportar en trámite de audiencia para acreditar el

cumplimiento de los criterios y subcriterios de selección de operaciones

correspondientes a la Submedida 19.2 

Convocatoria 2017.

Cod. GDR: AL04
Nombre del GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL LEVANTE ALMERIENSE

Cod. Línea de Ayuda: Todas las líneas
Nombre de la Línea de ayuda: Todas las líneas

A continuación se relacionan los criterios y subcriterios de selección de operaciones que el GDR ha considerado
para la baremación de proyectos presentados, junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que
podría ser necesaria para la verificación de los mismos, en su caso. Todo ello sin perjuicio, de cualquier otra
documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normativa aplicable.

CÓDIGO NOMBRE CRITERIO/SUBCRITERIO DOCUMENTACIÓN ORIENTATIVA A APORTAR SEGÚN CASO

1 CREACIÓN DE EMPLEO ASOCIADO AL PROYECTO (SUBCRITERIOS ACULUMABLES)

1.1 Creación de empleo Para todas la Personas y Entidades Solicitantes:
- Declaración responsable sobre el compromiso de creación, mantenimiento y/o mejora de empleo con la 
ejecución del proyecto.
Según proceda en cada caso:
- Empresas en funcionamiento: Vida Laboral de la Cuenta de Cotización del/la solicitante desde los 12 meses 
anteriores a la solicitud de ayuda.
- En caso de mantenimiento de empleo por Cuenta Propia: Alta en la Seguridad social y copia del último 
recibo de pago de la cuota de Autónomo .
- En caso de mejora y mantenimiento de empleo: Contrato de trabajo del personal que resultará beneficiado.
En cualquier caso, y de forma general: Informes de vida laboral, desde los 12 meses anteriores a la solicitud 
de la ayuda, que justifiquen la puntuación del criterio

1.2 Mantenimiento de empleo

1.3 Mejora de empleo

2 CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES (SUBCRITERIOS ACUMULABLES) 

2.1 Introducción de medidas o acciones positivas
para  las  mujeres  ("Guía  para  identificar  la
Pertinencia de Género. Unidad de Igualdad y
Género. Instituto Andaluz de la Mujer, 2005")

- Declaración responsable y descriptiva de las acciones y medidas propuestas positivas para las mujeres,
firmada por el/la solicitante de la ayuda, en base a que:
1. Promuevan un mejor conocimiento de la situación de las mujeres en las ZRL y/o fomenten la participación
social de las mismas a través de: 
   - Acciones encaminadas a apoyar el asociacionismo. 
   - Acciones encaminadas a promover la participación de las mujeres. 
  - Jornadas, foros, encuentros en relación a temas de interés para las mujeres de la ZRL. 
  - La edición de material divulgativo y difusión para la sensibilización en materia de igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres. 
2. Favorezcan la conciliación de la vida laboral, familiar y personal a través de la creación, ampliación o
mejora de servicios, equipamientos o infraestructuras, que ayudan a las familias a conciliar la vida familiar y
laboral,  tales  como  son  residencias  de  mayores,  centros  de  día,  centros  de  atención  socioeducativa
(guarderías), centros de atención a personas con necesidades especiales o ludotecas. 
3. Propicien la igualdad de oportunidades: Introducción de jornadas laborales flexibles y/o la elaboración,
implantación y difusión de planes de igualdad. 

2.2 Proyectos  promovidos  por  mujeres  o Persona física: DNI o NIE y/o  Alta de Autónomo (si procede)



entidades participadas mayoritariamente por
estas 

Persona jurídica: CIF,  Escrituras de constitución y modificaciones posteriores
debidamente registrados.

2.3 Cuando  el  número  de  puestos  de  trabajo
creados para mujeres sea n+2, siendo n el
número de empleos creados masculinos

-Declaración de empleo en la que se especifique los empleos femeninos que se pretenden crear indicando los
empleos masculinos que se crean.

2.4 Los puestos de trabajo creados para mujeres
sean conforme a su titulación universitaria (a
partir de un empleo creado)

- Declaración responsable y descriptiva que especifique la cualificación universitaria que se va a requerir para 
los empleos a creados.

2.5 Empleos en sectores masculinizados (a partir
de un empleo creado)

- Declaración responsable y descriptiva de que los empleos a crear son en sectores masculinizados según el
Epígrafe 4.1.6. de la EDL ( Agricultura, Ganadería e Industria) 
- Declaración Censal de Alta de actividad (Mod. 036)

3 CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD RURAL (SUBCRITERIOS ACUMULABLES)

3.1 Introducción de medidas o acciones positivas
para los jóvenes (menores de 35 años)

- Declaración Responsable y descriptiva de las acciones y medidas propuestas positivas para los/as jóvenes,
firmada por el/la solicitante de la ayuda en base a que:
 1.  Promuevan un mejor conocimiento de la situación de los/as jóvenes en las ZRL y/o fomenten su
participación social a través de: 
  - Acciones encaminadas a apoyar el asociacionismo. 
  - Acciones encaminadas a promover la participación de los/as jóvenes en los ámbitos socioeconómicos. 
  - Jornadas, foros, encuentros en relación a temas de interés para los/as jóvenes de la ZRL. 
2. Promuevan la creación, ampliación o mejora de servicios, infraestructuras y equipamientos destinados a la
juventud, detectados como inexistentes o deficitarios en la ZRL: 
  - Que fomenten la creatividad y el arte entre la juventud. 
  - Que fomenten la sociabilidad de los/as jóvenes. 
  - Que fomenten la práctica del deporte entre la juventud 

3.2 Proyectos promovidos por jóvenes o entidades
participadas mayoritariamente por estos

- Persona física: DNI o NIE y/o  Alta de Autónomo (si procede)
- Persona jurídica: CIF,  Escrituras de constitución y modificaciones posteriores
debidamente registrados.

3.3 Cuando  el  número  de  puestos  de  trabajo
creados para jóvenes sea n+2, siendo n el
número de empleos creados para mayores de
34 años

-Declaración de empleo en la que se especifique los empleos que se pretenden crear para jóvenes frente a los
empleos creados para mayores de 34 años.

4 CARÁCTER INNOVADOR DEL PROYECTO (SUBCRITERIOS ACULUMABLES)

4.1 Inexistencia de la actividad o iniciativa en la
localidad

-Documento de Técnico Municipal Competente sobre la inexistencia o no de la actividad o iniciativa en la
localidad.
-  En  caso  de  productos  o  servicios  innovadores  declaración  responsable  firmada  por  el/la  solicitante
describiendo el plan de promoción y/o publicidad que se realizará sobre el producto o servicio ofertado.

4.2 Uso de nuevas tecnologías (TIC u otro tipo de
tecnologías)

- Declaración responsable descriptiva y justificativa firmada por el/la solicitante sobre el uso, aplicación y/o
introducción de las nuevas tecnologías indicando la partida presupuestaria en la factura proforma o de
Memoria Técnica Valorada correspondiente.
Se entiende por nuevas tecnologías los desarrollos tecnológicos y sus aplicaciones (programas, procesos y
aplicaciones) que mejoren la calidad del producto y/o servicio ofertado.  

4.3 Nuevo  yacimiento  de  empleo,
aprovechamiento  de  nichos  de  mercado  y
potenciación de recursos ociosos-

- Declaración responsable descriptiva y justificativa sobre el criterio a valorar firmada por el/la solicitante  .
Se entiende por:
- Nuevos yacimientos de empleo: Aquellos que satisfagan necesidades no cubiertas, bien sean nuevas o que
tradicionalmente han sido satisfechas de modo informal mediante la solidaridad familiar  y que han de ser
cubiertas para hacer posible la incorporación de la mujer al mercado laboral (residencias 3ª edad, guarderías,
ludotecas).
- Aprovechamientos de nichos de mercado: Nuevas oportunidades de negocio que no están cubiertas por la
oferta existente. En estos casos además se describirá el plan de promoción y/o publicidad que se realizará
sobre el producto o servicio ofertado.
-  Potenciación  de  recursos  ociosos:  Aquellos  factores  de  producción,  materiales  e  inmateriales  (tierra,
construcciones, senderos, paisajes, etc. ) que gracias al proyecto se ponen en uso y se revalorizan

5 CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO A LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMATICO (SUBCRITERIOS ACUMULABLES). 

5.1 Introducción  de  energías  renovables  para - Declaración responsable descriptiva y justificativa firmada por el/la solicitante de las instalaciones y del



autoconsumo. cumplimiento de las condiciones  de autoconsumo identificando la partida presupuestaria de la Factura
Proforma o Proyecto Técnico o de Memoria Técnica Valorada correspondiente.

5.2 Mejora de la eficiencia energética o reducción
del gasto energético

- Documento justificativo donde se indique las condiciones de eficiencia energética  energética. Puede ser a
través de: facturas proforma, Informe Técnico o Memorias Técnicas Valoradas en la que aparezca la partida
presupuestaria correspondiente. 

5.3 Reducción  o  depuración  de  emisiones  de
gases de efecto invernadero 

- Memoria descriptiva y justificativa de la reducción o depuración de emisiones de gases de efecto invernadero
en el proyecto firmada, por el/la solicitante.

5.4 Reutilización,  reciclado  o  reducción  de
residuos

- Declaración responsable descriptiva y/o justificativa explicando la dinámica que se llevará a cabo para la
reutilización, reciclado o reducción de los residuos, firmada por él/la solicitante. Cuando proceda, facturas
proformas, Informe Técnico o Memoria Técnica Valorada en las que se identifique la partida presupuestaria
dedicada a tal fín.

6 CONTRIBUCIÓN  DEL  PROYECTO  A  LA  CONSERVACIÓN  DEL  PATRIMONIO  RURAL  Y  LA  SOSTENIBILIDAD  MEDIOAMBIENTAL  (SUBCRITERIO  6.1
ACUMULABLE, SUBCRITERIOS 6.2 Y 6.3 EXCLUYENTES ENTRE SI)

6.1 Actuaciones  que  supongan  impulso  a  la
producción ecológica

- Declaración responsable y descriptiva sobre las actuaciones a realizar que supongan un impulso a la 
producción ecológica.

6.2 Conservación,  protección  y  puesta  en valor
del  patrimonio  cultural,  monumental,
arqueológico y urbano

-  Declaración responsable descriptiva y justificativa firmada por el/la solicitante de la ayuda donde se recoja 
la declaración,  catalogación y/o situación registral del bien patrimonial, así como, las actuaciones de  
conservación, protección y puesta en valor que se realizarán. En caso de que el elemento patrimonial no se 
encuentre reconocido oficialmente se presentará informe de técnico competente que acredite su valor 
patrimonial. 

6.3 Conservación de la naturaleza y el paisaje - Declaración responsable descriptiva y justificativa de las actuaciones de conservación de la naturaleza y el 
paisaje firmada por el/la solicitante de la ayuda que recoja la Declaración Ambiental del Espacio o un informe 
técnico del Valor Ambiental y/o paisajístico donde se va a realizar  la actuación.


